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Se publica los martes, jueves y sábados '
'<> suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm’. i
Los suscriptorqs tienen derecho además de -los números ordimt- 

rios a los extraordinarios.
Precios.--Vo y suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

eU esta ciudad v los demás 12 pesetas. Número suéltó corriente 2 p-- 
setas v atrasado 3 pesetas.- -Los anuncios por palabra 0.30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben- satisfacer sus cuotas por 
trimestres adélantadós. ;

No ge admitirán reclamaciones de Bo l f i - ■•' Ks 1 tnctALKs no reci
bidos con más de- ocho días de atraso. .

Boletín Oficial del Estaio
I. „ ____ _--------------- -------- --

MINISTERIO DE EDUCACION 
n a c io n a l

Dir e c c ió n  Ge n e r a l  d i . En s e ñ a n z a
. Un iv e r s it a r ia

Convocando a concurso (le traslado la. cá- 
1 • tedra de «Historia l niversai de ia 

Edad Media de la Universidad de Ma-

NUM
12.693

t siduales del Aeropuerto de Son Bonet. que 
ya 1'He aprobado en principió por la ('omi- •
sión 'Gestora de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día l de junio de 1917,' 
se expone nuevamente al -público, por 
quince días hábiles, a partir de su, inser

I ción en cl B. O. de la Provincia, de con- 
• formidad con lo dispuesto en el art.d 227

del Dei-re.to de 25 de enero de 1946, por el 
que se regulan provisionalmente las lia 
ciendas Locales, durante los cuales'sé

' I.as leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos‘a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no.se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que. termine la inserción 
de la, Ley en el B. ó. del E. . -.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en tos 
Bou ié-Ks Di Ría l e s se hAn dp remitir al Excino. Sr. < lobernador 
Civil y por cuyo conducid se pasarán a los editores dejas mencio* 
nados periódicos (R. O., de 6 abril de 1839.)..

El Banco de ('rédito Local de España 
será considerado acreedor próferenre de 
éste Ayuntamiento por razón del Présta
mo, sus intereses, comisión, pastos y 
vuanto le'sea debido. ■

En garantía quedan gravados de un 
modo especial los ingresos que produz- 
carn los recursos municipales siguientes,
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drid. • 1 , . , ,Se halla- vacánte en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid la cátedra de Historia Universal 
de la Edad Media», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios- y excedentes de dis- 
dvlina-igual o análoga legalmente a la 
vacante. • '

admitirán las reclamaciones <|ue puedaq . 
formularse,contra el referido Presupuesto 
Extraordinario, las cuales serán presenta-
-das al Hustrísimo'Sr, Delegiido de Ha
cienda de esta Provincia |>or conducto de 
esta Corporación Municipal y con arreglo 
a lo que dispone el art.° 228 del méncid- 
nado Decreto.

Palma de Mallorca, 2(> cíe marzo de 
IV18. —EL Alcalde. .Juan .('olí.
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E1 orden de preferencia de los aspiran
tes será el que liara los concursos estable
ce la Ley de 29 de julio de 1943 y;en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de felirero de 1922.

¿Los ’ aspirantes qué sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
sü respectivo Prelado paéá poder, tomar 
parte en este concurso. • ,

Los aspirantes . elevarán, sus- solici
tudes. scompaiTadas de las hojas de servi
cios, a este .Ministerio por conducto y con 
informe del Jefe del ('entro donde sirven.

Nútn. 773 -
Ed r ’TO—Aprobado por esti- Excelen- 

tísii.io Ayuntamiento, en sesión extraor- 
' dinaria convocada al efecto, por unani- 
: midad, y con asistencia de más de dos 

. dé los Sres. Destores que forman

ya aceptados en garantía de las opera- 
ciojies formalizadas en escrituras públi- 

; cas de 30 de junio de 1945 y 1." de agosto 
j de 19 fu. a saber: - t
! < a.) Imposición sobre Carne y Vola- 
| teria. ■ 'v v' ' ,
, b . Derechos por prestación de servi- 
. cios en el Matadero. .

c) Derechos pot prestación de servi-
¡ cio^ en el Mercado. .

En caso de insuficiencia comprobada 
d^l importe de las garani íás especiaImen-'" । te mencionadas, quedarán ampliadas y, 

* en su caso sustituidas con aquellas otras 
que indique el Banco, y en uuantía ’ su'fi- 

I ciento para que quede asegurado el im- 
’ ijorte de la1 anualidad y un tí) por ciento 
i más. '
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en su caso, precisamente dentro del plazo . 
. improrrogable de veinte días, con inclu-- 

sióii de los festivos, a contar desde el si- 
guienie al de la publicación de este* anun
cio en él Boletín. Oficial, del Estado.

Para su admisión a! concurso, Según”, 
previene la Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse vu 
posesión del título profesional de ('atedrá- 
tieo o del certificado de haber reclamado 
su expedición, y abonada su importe.

Este anuncio se publicará en él Bo l e - ' 
TJX Of ic ia l  de las provincias, v. por 
medio de edictos, en,todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lq cual se. advierte, para que las Au- 
foridades respectivas dispongan qué i así 
se verifiqué, desde luego, siá más que 
este aviso.

Madrid, 26 dé febrero dé 1948. — El 
director general, Cayetano Alcázar. 
(B- O. del E. n." .69.—9 de marzo 1948)

(^ta l’orporación Municipal, un Proyecto 
de (’ontrato'dc Préstamo con previa aper
tura de crédito, entre esté Excmo. Ayun
tamiento y él,Banco de (Crédito Local de 
España, por mí importe dé pts. 2.06á,000‘o<) 
para poder llevar a efecto el Presupuesto 
Extraordinario para la-terminación de las 
obras a realizar para la conducción de
Aguas a Palma desdo los pozos del Pont 

Vd-Inca y atender ál pago de una torcera 
parte de los gastos de construcción de 
una alcantarilla para evacuación de Jas 
aguas residuales del Aeropuerto de Son 
Bonet aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento én fecha dé hoy,-se hace 
sabe)1 lo sigipente: •

El referido- Proyecto de Contrato de 
Préstamo consta de diez y nueve clau- 
sidas. * ' ■ , ,

Quedará subsistente el convenio de 
Tesorería formalizado por el Banco dé 

i Crédito Local de España en escritura pú- 
i blica de L° de. agosto de 1916.

EL referido Proyecto d.e Vontrato <le
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, ’ Núm. 772
AYUXT." DE PALMA DE MALLORí ’A

x. El h o t o . Aprobado por este Ayunta- 
^ento én Pleno, en sesión extraordina
ria convocada al efecto, celebrada el día 
d ' ’ ,)or unan’midád y con asistencia 
•e más de dos tercios de los Sresl (¡esto-, 
es que forman esta. Corporación Muniri-

un Presumiesto Extraordinario de 
''’-aOoo'ooo Pías, para poder llevar a 

, la terminación de las obras a ryali- 
j'u Para la conducción de aguas a Palma 
at» i *os del Pont. d‘lnca y para 
¡ ^ll,ler al pago de una tercera parte de 
rii|."as1;os (,p contrucción de una alcanta-

a Para la e\ acuación de las aguas re-

Én elhrs se tija que el Baúco de ( ré- < 
dito Local de Esparta abrirá un crédito 
al Ayuntamiento de esta Ciudad por u^ 
importe de ptas. dos millones sesenta y 1 
cinco mil (2.065.000), con destino a am- 1 
pliación del formalizado en l." de agosto 
de 1916 para terminación de las obras.do 
captaéión dé aguas en el \ alie de San 
Pedro- y Alumbramiento y conducción de 
Aguas' desde el Pont d*Inca, para cuyo 
desarrollo se procederá a la apertura de 
una. Cpehta General de Crédito en la que 
sé irán adeudando las cantidades que el 
Banco desembolsa. ,

El interés que devengarán los-saldos 
deudores de esta Cuenta será el del i por 
ciento and al. v

Préstamo obra en las ÓncLnas Munici- 
- pales Sección de Intervención/ a ()isposi- 
ción de las personas que deseen exami
narlo.' •'

Lo que se expone al públido a efectos 
de reclamación por espacio de 15 días, a 

• partir de la publicación del presente 
edicto en el B. O. de esta provincia^- de 
conformidad con loque dispone el.apar-- 
tado3." del artículo 331 dej Decreto de 25 
de enero de 1946, qué regula las Hacien- 

■ das Locales. .
P;>lma Jé Mallorca 20 de marzo /de 

1948.^—El Alcalde, Juan Coll.
* 1

. , Núm. 599 - .
Extrato de los acuerdos'tomados por la 

Comisión Municipal Permanente y 
Ayuntamiento Pleno, durante el mes- 

'dé septiembre de 1947.
i Sesión ordinaria en 2.a covocatória ce

lebrada por la Comisión Municipal .per- 
mánente el día 5 de septiembre.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas. ■
Se ■autorizaron traspasqs permisos pa

radas taxis.
Se. acordó aumentar gratificación a 

Porteros por trabajos motivo visita Cau
dillo. - ' -

Se ácoixló volviera a la Comisión de 
procedencia, dictamen sobre gratificación 

i a Bombero. • 1 .
Se autorizaron permisos obras parti-El saldo ddudor resultante transcu- j 

rrido el plazo de dos años a partir del pri- ; 
mm- vencimiento trimestral inmediato a .^eacoruq pago cunuucu 
la fecha, en que se formalice el contrato. I obrps en C. Ira ñemeo Sancho, 
o antes al agotarse el crédito concedido o , Se concedieron pagas adelantadas, 
terminarse las obras proyectadas, consti- .
tuirá la deuda consolidada.

ciliares y construcción aceras.
• • Se acordó pago cantidad a cuenta

Sc deciaron de uivencia los siguientes •

Su importe • habrá de amortizarse en 
plazo de cincuenta años, con arreglo al 
cuadro de amortización que sera confec
cionado al efecto, mediante anualidades 
iguales, comprensivas de intereses y 
amortización al tipo de ínteres del, f por , 
ciento-anual y comisión del 0‘35 por 100 
también anual..

asuntos., .-
Scqaeohdó reclamar-contra impuesto- 

i Derechos Reales y Timbré, en escritura 
Municipalización Pompas Pímehres.

Se Acordó proceder cobro contribucio- 
‘nesespeciales por construcción püeufe so
bre Torrefite (¡ross y regularización (’.
Velázquez. . . .

‘Se acordó designar Letrado para in-

formar sóbré resolución Delegación Ha
Cienda. desaprobando expediente contri
buciones especiales (Reyes Católicos1 

e Se autorizó construcción nue\ -> édÁiicio 
( omandancia Marina. '

• Se enteró gestiones sobre servicio dia-1 .
rio con Barcélóna.v v

Sesión .ordinarhi en 2.a convocatoria 
'Celebrada por la Comisión municipal Per
manente el día 12 de septiembre. ’

Se aprobó el qcta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas. , - .

", Se concedieron permisos coches alqui
ler.

Se retiró permiso panteón, del Orden
del Día. ■ /

Se acordó adquisición alcohol y pago 
al contado. ' ' * .

Se acordó áperturá.s comerciales.
_ So autorizó colocación motor. ,
' Se autorizaron traspasos sepulturas. 

Se acordó quedaran ocho días sobre la
Mesa asuntos 9 y 10 Orden d<d Día.

Se autorizaron permisos obras barticú- 
lares. ?'

Se acordó pago a buena cuenta por 
obras ('. F. Sancho. ’ •

'■ Se éonécdiertm pagas adelantadas.
* Sé declararon de Urgencia los siguien
tes, asuntos:

Se enteró Aecúrsó inteLpuestó por Don 
Jaime Rosadlo x otros sobre ITesupuesío 
extraordinario Reformas Urbanas. .

„ Se-enteró cese'Gestor Sr. Herrero. .
Se acordó instruir expediente a em

pleado Sr. Aguiló.
. Sesión ordinaria en secunda convoca
toria celebrada el 19 de septiembre por 
la comisión municipal ]Yermanente.

Se.aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas. ' ' ■
Se acordó "pasaran asuntos 3 y i Orden

del Dia, al 'Consejo Admón. do Pompas 
Fúnebres, para nuevo estudio. ■ ■

Se concedieron permisos para obras 
partieularés y construcción aceras. ■ .

Se desestimó petición Maestros- sobre, 
indemnizacióu casa-habitación.

. Se autorizó traspaso permiso choque 
alquiler. . r .

Se acordó baja arbitrio balcones a 
Doña Erancisca Gu.asp.

Se anuló liquidaéión Plus-Valía a Don 
Francisco Truyols.

Se acordó efectuar nueva liquidación 
incremento valor finca. .

1 Se desestimo petición sobre devolu: 
ción cuota Plus-Valia. /

Se entér-ó dictamen Servicios Aguas 
revocandoxacuerdo sobre personal planti
lla y-que pasara al Pleno.

Se declararon de urgenchv los siguicn- 
asuntos: ■ \

Se concedieron pagas adelantadas. • ‘ *
Se acordó enterarse y no tomar parte " 

en sumario por cobro indebido factura.
Se enteró recurso alzada interpuesto 

contra aprobación Presupueslb Reformas 
Urbánás. •

Se concedió permiso por enfermo a .
I) . Jaime Busquéis. - . J •

Se acordó pedir.al Excmo. Sr. Gober
nador Civil. asunta dirección problema 
Aguas. • ,

Se acordó que el Sr. (blandís repre
sente al Ayuntamiento en Escuela Náu
tica. . .

Sesión Ordinaria en- 2U convocatoria 
celebrada por la Comisión Municipal poré 
manente el. día 26 de septiembre. '

-
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Se ti probó el acta de la sesión anterior 
• Se aprobaron cuentas. <

Se concedieron permisos para obras 
particulares, bordillos y aceras. , 
, Se autorizó instalación motor.

Se acordó pago a. buena cuenta, obras 
C. Francisco .Sandio, y otras.

Se autorizó colocación panteones.
Se acordó aceptación obras construc

ción panteones y nichos.
*. Se autorizaron pennisosestablecimien- 
tos. . ,

Se acordó eximir pago estañe¡a!#( 'asa 
Misericordia.

Se acordó realizar construcción' sepul
tura..

Se acordó cierre trapería.
Se acordó traspaso sepultura. '
Se desestimó petición venta leéhe.
Se acordó designar Gestores Sres. Rot- 

ger y Servfu apara el tribunal examen a 
portero. ■
. Sé autorizó traspaso permiso parada 
taxi.

Se poncedióron pagas adelantadas.
Se acordó que plus carestía vida se 

convierta en sueldo para Guadrias Muni- 
nicipales,.Bomberos y Subalternos.

Se acordó adjudicar caballo de deshe
cho a D. Luis Llambjas.

‘ Se acordó acéptar dimisión Jefe Nego
ciado interino Gobierno y Policía, Sr. Jau- 
me;. "

■ Se concedió subvención mil pías, ho
menaje Costa y Llobera.

Se acordó parara a la. «Comisión Ha
cienda, proyecto Presupue^os. 1

Se acordó realizar gestiones .interesa
dos por E. U. S. A. y designar al Sr. Ca- 
sasnovas, como, representante para ope
raciones de valoración. ’

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente. .

Así resulta el acta de la sesién de ayer 
Palma a 28 Febrero 1948.—El Secreta

rio, J. Conrado. ■
. * *

Núm. 2790
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

. Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas du-

‘ rapte el mes de octubre de 1947. :
' Dia 8 Sesión ordinaria en segunda con

vocatoria. . ■
Se aprobó el acta, dé la sesión anterior.
Se acórdaron pagos de diversos servi

cios municipales. " < . .
■ Se acordó conceder permiso a varios, 
vecinos para realizar obras particulares.

Se acordó exceptuar del pago del ar
bitrio municipal correspondiente los vi
nos destinados a la preparación de medi
camentos en el Laboratorio del Fanna- 
céutico D. Ramón Fortimy Rodríguez, se
gún lo solicitado por el interesado y de 
conformidad con el <t.a 2.° de la Orde
nanza que regula el arbitrio sobre el con
sumo de bpbidas. , .

Se acordó inscribir al vecino de esta 
ciudad Juan Reynés Morro en el padrón 
de pobres que sé llevan en este Ayunta
miento, y expedirle la .correspondiente 
cédula. .

Se acordó aprobar un dictamen emiti
do por la "Comisión de Hacienda, relativo 
a la regulación de1 una nueva escala de 

• sueldos de los Oficiales y Auxiliares Ad- 
ministratiyos de este Ayuntamiento, y a 

" hacer extensivos a^los funcionarios.admi
nistrativos y subalternos municipales que 
reunan los correspondientes requisitos y 
en los cuales concurran las necesarias 
circunstancias los .beneficios del Plus de 
Cargas Familiares que regula la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 29 de marzo 
de 1946. - . . _ .

Se acordó reunirse, el Ayuntamiento 
pleno, en sesión extraordinaria, el próxi
mo dia nueve del actual, alas díe^V 
nueve horas, al objeto de proceder al exa
men. discusión y aprobación del Presu
puesto municipal ordinario, formado pitra 
el próximo ejercicio de 1918, así como 
tamliién"del Presupuesto ^traordinai io 
formado para atender a Ifls gastos del 

• Juzgado Comarcal p<va el año 1948.
. Se acordó conceder al empleado de es

. te Ayuntamiento D. Juan Enseñat Moyá, 
trenta días de permiso a partir del día, 22 
del actual, por tener necesidad do trasla
darse al extranjero por asuntos dé fami
lia. . , .Se acordó reconocer a efectos de quin
quenios Ja antigüedad de 26 de Julio de 
1932 al Agente de Arbitrios I). Ramón 
Rullán Rullán, fecha en (pie fué nombra
do con carácte? interino Agente de la 
Administración Municipal de Arbitrio.s..

Día 9.—Sesión extraordinaria en pri
mera convocatoria. .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó por unanimidad aprobar el 

Presupuesto municipal ordinario del pró
ximo ejercicio de 1948, así como también 

Margarita Crespí Va Hespir. -Comunicar I 
a I). Podro Antonio (baldés Gost, (pie estol 
Ayuntamiento no puede resolver su peti-í 
ción, relativa a la acequia de Son Boira, 
por entender se trata (fe un asuhto, de la 
jurisdicción civil.—incluir a D. (’ristóbal 
Sucias Cladera y esposa, en el Padrón de 
beneficei.cia de este Municipio. Autori
zar a lf. Martín Quetglas Comas, para 
que pueda instalar una acometida sobre 
la red general 'de agua potatile. -Recono
cer a, los empleados que se citan, el dere- 
cíuVal percibo del primer quinquenio — 
Aprobar la cuenta de Caja, correspon
diente al tercer trimestre de este año. — 

-Aprobar el Presupuesto Ordinario para 
1948, por la cifra de 780.000 ptas.—Modifi
car varias ordenanzas fiscales y acordar 
la imposición de nuevas exacciones. — 
Aprobar las bases de ejecución del aludi
do presupuesto.—Subastar el arriendo de 
varias exacciones..—Gratificar con 150 pe
setas al Jardinero Municipal, por los tra
bajos realizados en los jardines de la Es
cuela Graduada de niños’—Realizar obras 
de reparación en los edificios municipales 
de la Escuela de Niñás y Almacén de 
Can Garroví.—Aprobar el extracto dé los 
acuerdos adoptados por esta Gestora du
rante los meses de agosto y septiembre.— 
Conceder a los Guardias Municipales una 
participación del 50 por ciento, en las 
multas que se impongan por las denun
cias que formulen.—Dejar en suspenso la 
aportación votada en la sesión del día 16 
de septiembre último.—Celebrar las se
siones "ordinarias a las veintiuna de los 
días señalados. ,

Sesión ordinaria del día 2'8" de octubre 
de 1947. 1.a Convocatoria.

• Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del Des
pacho Ordinario. -La aprobación de va
rias cuentas.—Conceder varias licencias 
de obras particulares.—El traslado de res
tos, dentro (Jel Cementerio municipal, so
licitado por D.a Antonia Pons Comas.—Sa
tisfacer el importe ere las estancias que 
causa en la Clínica Mental de Jesús, la en
ferma Isabel Pomar Sastre.—Cancelar el 
préstamo de 50.000 ptas. concertado con 
la ('aja de Ahorro y Montepío de la Pue
bla.—Conceder a D. Rafael Serra Com- 
pany, el permiso dé parada que solicita 
con respecto al coche de su propiedad 
marca Citroen.—Delegar en la persona 
del Sr. Alcalde, la, gestión de los concier
tos de Consumos de Lujo de este Ayunta- 
mieiíto, con los contribuyentes interesa
dos.

Sesión extraordinaria del día 28 de oc
tubre de 1947. 1.a convocatoria. *

Se acordó: Aprobar .el Presupuesto ex
traordinario, para atender los gastos de 
la proyectada reforma, y reconstrucción 
de la Casa Consistorial de esta Villa y su 
exposición al público por espacio de 15 
días. ' ¡ .

La Puebla a 10 de noviembre de 1947. 
—El Secretario, Alejandro Cuéllar.

•La Comisión Gestora, de este Magnífi
co Ayuntamiento en sesión del día 9 de 
diciembre de 1947 acordó su aprobación.

De cuyo acuerdo certifico.—El Secre
tario, Alejandro Cuéllar.

* - . 1 * *
Núm. 759 .

AYUNTAMIENTO DE MARRATXT .
La Corporación municipal dé mi pre

sidencia, en sesión celebrada el día 16 de 
los corrientes, acordó celebrar las sesio- 

• nes públicas,ordinarias los primeros sába
dos y terceros de cada mes, a las nueve 
horas, en primera convocatoria y los mar
tes siguientes a la rrfisma hora, la se
gunda.

Lo que se anuncia al público para, su 
conocimiento y en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. *

Marratxí 18 de marzo de 1918.—El Al
calde, Juan Tiigores.—Por acuerdo de la. 
C* G- M. el Secretario, B. Riera.

■ ■ * . * ; ■ ■ .
Núm. 760

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al pasado 
ejercicio económico de U917, qupdan ex
puestas al público juntamente con los jus
tificantes y Memoria de la Comisión de 
Hacienda en la Secretaría de este Avun- 
tamiento por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
inserción, del presente edicto en el 
B. O. de lá Provincia,'en cuyo plazo y 
ocho días más.podrán producirse las re
clamaciones que se estimen oportunas con 
arreglo al art. 352 del Decreto de 25 de 
de enero de 1946.

Arta, 20 de marzo de 1918. El Alcal
de, J. Sard. /

* * - *

el Presupuesto extraordinario formado 
para atender a los gastos del Juzgado Co
marcal para el citado ejercicio, y expo
nerlos al público a efectos de reclama
ción jurante el plazo legal.

Día 22.—Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria. ,

Se njirobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó por unanimidad hacer cons

tar en áeta haber, visto con satisfacción el 
nombramiento de Canónigo Chantre de la 
S. I..C. B. de Palma de Mallorca hecho a 
favor (leí Rvdo. D. Juan hínsenat 01 i ver. 
Cura-Arcipreste de la Parroquia San 
Bartolomé de esta ciudad y esclarecido 
hijo de Sóller, felicitarle por tal motivo y. 
comünicarle este acuerdo mediante oficio.

' Se acordaron pagos por di versos servi
cios municipales. . _

Se acordó conceder permiso a distin
tos vecinos para realizar obras particula
res... ■

Se acordó conceder permiso a D. José 
Morrell .Ozonas, como encargado de 
I). Jaime Canals Serra, para instalar tun 
motor de 2 H. P. en la, almanzara propie
dad del señor Canals. . ,

'Se acordó pasar a informe de la Comi
sión de Obras una instancia promovida 
por D. Martín Cifre 011er, en nombre de 
D. Juan Enseñat, solicitando permiso pa
ra verificar obras particulares.

Se acordó conceder un plazo de cuaren
ta y ocho horas al maestro albañil D. Da
mián Llahrés Esteva, como encargado de 
D. Matías Oliver Rullán. propietario de 
la casa n.° 25 de la. calle del General Mo
la. para quitar un escaparate construido 
sin permiso en la fachada de dicha casa 
e imponerles por dicho motivo una, multa 
de cincuenta pesetas a cada uno.

Se acordó expedir a D. Antonio Serve- 
ra Pons un duplicado del título del dere
cho a perpetuar la sepultura n.ti 274 del 
extremo ensanche del Cementerio católi
co, por haber extraviado el título prifhi- 
tivo. . .,

Se dió por enterada la. Corporación de 
una circular remitida por el señor Presi- 
dente^de la Excma. Diputación Provin
cial de Baleares., participando que queda 
aplazado el proyectado h o m e n a j e al 
Excmo señor Gobernador civil de esta, 
provincia, de ofrecerle las insignias de 
la encomienda con placa de la Orden de 
Alfonso X el Sabio, mediante suscripción 
encabezada por dicha Diputación y entre 
las Corporaciones locales de Baleares.

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesiones celebradas durante el mes 
de septiembre último, y r emitirlo al 
'Excmo. señor Gobernador civil para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. .

Se acordó revelar al vecino Juan Es- 
tades Enseñat, del pago de los estancias 
en la (fínica Mental de Jesús causadas 
por su madre Catalina Enseñat Bauza y 
sufragadas por esto Ayuntamiento, mien
tras subsista, la carencia de medios ^en 
el interesado.

Se (Jió por entdt-ada y conforme la Cor
poración del reparto efectuado por. el 
Exemo. Ayuntamiento de Palma entre 
los Ayuntamientos de este Partido Judi
cial, de la cantidad que les corresponde 
satisfacer para atender a cubrir los gastos 
de Administración de Justicia durante el 
próximo ejercicio de 1948, publicado en 
el B. O. de esta provincia N.° 12.625, de 
día 21 del corriente.

Sóller, 29 de noviembre de 1947.—El 
Alcalde actal, C/Bonnín.

** "
Núm. 40 • ,

AYUNTAMIENTO d e  l a  pu e b l a  
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de este Ayunta-, 
miento durante el mes de octubre de 
este año. j

■ Sesión ordinaria del día 14 de octubre; 
de 1947. 1.a convocatoria. . .

Se acordó: La aprobación del acta, de 
la sesión anterior—El enterado del Des
pacho Ordinario.^La aprobación de va
rias cuentas.—Varios permisas de obras 
particulares.—Aprobar la cuenta de in- 
gresós y pagos real izados' por el Sr. Apo- 
dcrádo'D. Domingo" Riutort, durante el 
tercer trimestro de este año.—Cancelar 
las hipoteces que gravan el almácén lla
mado de Can Garroví, propiedad de este 
Ayuntamiento. — Autorizar a D. Pablo 
Juan Mascó, la apertura de un establéci- 
miento de bebidas.- Contribuir con la 
cantidad de 200 ptas. a la suscripción pro 
Cádiz. —Comunicar a la Superioridad que 
este Ayuntamiento se considera incompe
tente para realizar las obras de mejora 
en el cruce del camino vecinal de esta vi
lla con la carretera comarcal 713 km. 39) 
por cuabto dicho cruce está situado en el 
Término municipal de C’ampánet. - Cau
sará baja en el padrón de Habitantes doña

, Núm. 719
Don Pablo Alcover de Haro, Secre.tar¡r 

de Sala. Habilitado de la Audiencb 
Territorial de Palma de Mallorca. I ;
Certifico: Que por la «Sala de lo ('ivjn 

de esta Audiencia, se ha dictado la sen. 
tencia del tenor literal siguiente: §eh. 
tencia número 17. hS. S. limo. Sr. Presi.. 
dente: Don (’ayetáno Rodríguez de |0¡{ 
Ríos y García. -Magistrados: D. Fernán, 
do ('onde Hidalgo y D. Fermín lo Doíh.|.lJ,, 
Pérez.—En la ciudad do Palma (h; 
Horca a doce de marzo de mil n^vorfén. 
tos cuarenta y ocho. . ’ J c

"Vistos por la Sala de lo ('¡vil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apP. 
Lición los autos procedentes del Juzgad,, 
de primera instancia del distrjto númen. 
dos de esta ciudad, juicio declarativoqit 
menor cuantía promovido por Víctor Cas» 
tañy Horas, del comercio, vecino.de Bar
celona, representado por el Procurador 
D. Antonio NJcolau y dirígido por el Le . 
trado D. Pablo Servera, qontra José G¡. 
meno Boluda,, comerciante, vecino de " 
esta ciudad, que no ha comparecido en 
esta instayeia, versando el asunto sobre 
reclamación de cantidad. •

Se aceptan los Resultandos déla sen
tencia a’pelada y

Resultando: Que en el citado juick 
dictó el Juez sentencia en quince de di 
ciembre de mil novecientos cuarenta y sie
te que contiene el siguiente «Fallo: Que 
estimando en parte la demanda, inter
puesta por Víctor Castañy Homs debo de " 
condenar y condeno al demandado José 
Gimeno Boluda á que le satisfaga la can
tidad de seis mil cuatrocientas treinta y 
una pesetas y quince céntimos, absolvién
dole del resto de la reclamación y sin 
hacer especial declaración sobre" costas».

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por ambas partes 
recurso de apelación, que fué admitido 
en ambos efectos, y remitidos los autos a 
este Tribunal previo emplazanneíito de 
las partes, compareció en tiempo la ape 
lante-y demandante, sin que lo hiciera la 
demandada, porTo que se declaró dosier 
to el recurso de apelación por la mismíi 
interpuesto, y seguida pof sus trámites la 
apelación mejorada por el actor, se cele 
bró la vista en cinco del actual con asis
tencia de la parte personada.

Resultando: Que se han observado la 
prescripciones legales en orden al proce 
dimiénto.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Fernando Dodero Pérez.

Considerando: Por los propios finida 
montos de la sentencia apelada, qut 
aceptamos, substancialmente, la proce 
dencia d^confirmar todas sus partes e 
fallo d& Primera Instancia. .

Considerando: No obstante lo dispues 
to en el párrafo último de la Ley de En- 
jiuciantiento Civil, que no habiéndose 
producido costas por la parte apelada ü í 
personada en tal concepto y desistid» 

. como apelante, falta, la base n’ecesarii ■ 
¿para hacer la declaración prevenida ei 
el precepto antes invocado y en su con 
secuencia procede no imponer especia 
condena de costas. " *

Vistos los preceptos legales invocado 
por las partes, los citados en lasentencií 
recurrida y en la presente y los demá 
de aplicación,

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos en. todas sus partes la sen 
tencia apelada; sin hacer expresa conde 
na de costas en ninguna de ambas iiu 
tanciás. Notifíquese esta sentencia al de
mandado conforme dispone el artícuk 
770 de la Ley Procesal Civil, si dentrodf 
tercero día no se solicita le sea notificada 
personalmente.

■ Así por esta nuestra séntencia, que se 
publicará en el Bo l c t ín Of ic ia l  dé l-1 
provincia, a lo^ efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de dos dé mayo de mil no 
vecientos treinta y uno,- definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Cayetano R. de Ríos.—Fer 
na»Mo Conde.—Fernando Dodero Pérez 
—Rubricados.—Publicación: Leída y p11" 
blicada ha si'do la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado Ponente I). Fernaink 
Doderó Pérez, en la audiencia públi^ 
del mismo día de su fecha; certifico. Pin 
ma doce de marzo de mil novecienP- 
cuarenta y ochó.—Pablo1 Aloover.-^^ 
bricado. '

Y para su publicación en el Bo l e t o  
Of ic ia l  de la provincia, a los efectos 
lo dispuesto en el Decreto dedos de 
de mil novecientos treinta y uno, y pa1' 
que sirva, de notificación al demandad0, 
libro el presente testimonio que firmo 
Palma a diez y ocho de marzo de mil n1 
vecientos cuarenta y ocho. Páblo 
cover. _ ____ 4

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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